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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 10 de enero de 2018                     CACCI 175 
 
 
 
 
 

Informe Final Respuesta a Denuncia Ciudadana  CACCI   4567 DC-111-2017 
                 Derecho de Petición No. 4540 de Julio 10 de 2017. 
                 Código No. 2017-119906-80764- NC       CGR 
 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo actuado 
con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades en contratación en el Municipio de Argelia-Valle, inherentes a la celebración 
indebida de contratos y en el manejo presupuestal entre otras, por parte del Señor Alcalde 
Municipal. 
 
La presente denuncia se interpuso ante la Contraloría General de la Republica y esta la remite 
a este ente de control fiscal por competencia, así mismo la remitió a la Procuraduria Regional 
de Risaralda. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la  
denuncia ciudadana mediante visita fiscal a la entidad para tal fin comisionó a la Profesional 
Universitaria y al Técnico Operativo adscrito a esta Dirección.  
 
De la visita  realizada al Municipio de Argelia  se obtuvo el siguiente resultado: 

 
 

1.  INTRODUCCION 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las denuncias allegadas 
a este Ente de Control.  

 

Para tales efectos, la Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana, 
comisionó a un (1) Técnico Operativo y a un (1) Profesional Universitario adscritos a esta  
Dirección para atender la referida denuncia, quien, en el desarrollo de la misma, aplicaron  la 
normatividad legal vigente y los procesos y procedimientos de la Contraloría Departamental 
del Valle del Cauca.  
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El resultado final de la visita realizada, se consolido en el presente informe, con el fin de dar 
a conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder satisfactoriamente 
a los requerimientos del denunciante. 

 
Por último, esta denuncia fue atendida por solicitud de requerimientos, de acuerdo a las 
directrices de la Alta dirección, por lo tanto, solo podemos valorar la información enviada por   
los sujetos de control, e información que se evidencie dentro de la denuncia.  
 

2. ALCANCE DE LA VISITA 

 

La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana, procede a dar trámite 
a la denuncia ciudadana DC-111 de 2017 radicada mediante CACCI 4567 el día 11 de Julio 
de 2017 por un anónimo, de conformidad con la información y la documentación presentada 
dentro del escrito de la denuncia en la cual se pone en conocimiento de “presuntas 
irregularidades en plan de desarrollo, presupuesto contratación, incumplimiento de atribuciones 
establecidas en el artículo 315 de la C.P y de las  funciones descritas en la ley 136 de 1994. Modificada 
por la ley 1551 de 2012 del señor Alcalde de Municipio de Argelia Vigencia 2016 y 2017 entre otros 
servidores públicos y con incidencia fiscal. Implicados: JAIME ALBERTO CHALARCA YEPEZ, 
ALCALDIE, PERSONERO MUNICIPAL, CONCEJALES, GERENTE EMPRESA PUBLICAS DE ASEO, 
CONTRATISTAS ASESORES.”  

 
3. LABORES REALIZADAS 

 

Teniendo en cuenta la denuncia, la Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación 
Ciudadana, procede a dar trámite a la denuncia ciudadana DC-111 de 2017 realizando la 
comisión de los funcionarios los cuales procedieron a realizar las siguientes labores: 

 
Se realizó un plan de trabajo antes de realizar la Visita Fiscal con el fin de analizar la 
documentación contenida en la denuncia. Conocer los requerimientos del denunciante.  Así 
mismo se elabora  un listado de los documentos que se van a  solicitar.  

 
Así mismo en el plan de trabajo se dejó consignado que se revisaran los puntos que  le 
competen  a  este ente de control fiscal. 

Se procedió revisar la contratación en el portal de la página web Sistema Electrónico de 
Contratación Estatal SECOP.  

Así mismo se revisó el portal de RCL, con el fin de verificar la rendición de la contratación a 
la Contraloría Departamental del Valle del Cauca y extraer información, pertinente a la 
atención del trámite de la denuncia correspondiente al Municipio de Argelia Valle del Cauca.   

Se realizó visita fiscal donde se le hizo levantamiento de información a través del acta de visita 
fiscal, suscrita por los auditores y Representante Legal del Municipio de Argelia.   

 También se le solicito información al Concejo Municipal de Argelia.  
 

4. RESULTADO DE LA VISITA 
 

Como resultado de la Visita Fiscal y la solicitud de información practicada a la Alcaldía 
Municipal de Argelia Valle del Cauca se obtuvo lo siguiente: 
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Del  listado de contratos solicitado se tomó una muestra y se procedió a realizar la verificación 
en el SECOP como se muestra en el siguiente Cuadro: 
 

Cuadro No 1 

No. Proceso Estado Objeto Cuantía Plazo 
Fecha 

celebración 
del contrato 

Fecha 
publicación 

del 
documento 

CPS-
201701002* 

Celebrado 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORÍA, ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO EN EL PROCESO 
DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
MODERNIZACIÓN ORGANIZACIONAL EN LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE ARGELIA, VALLE DEL CAUCA, EN LOS SIGUIENTES 
TEMAS: ESTUDIO TÉCNICO, FORMULACIÓN DEL 
PROYECTO DE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, 
ESTRUCTURA DE EMPLEOS, PLANTA DE PERSONAL, 
ESCALA SALARIAL, MANUAL DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES; BRINDANDO 
CAPACITACIÓN EN TODO EL PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA Y PROYECTANDO 
TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE DICHA 
IMPLEMENTACIÓN REQUIERA; TODO LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA PRESENTADA POR 
EL CONTRATISTA LA CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

$70.000.000 5 MESES 17-01-2017 
18-03-
2017 

CCVS-
2017001 ** 

Celebrado 

COMPRA, INSTALACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE SOFTWARE QUE BRINDARÁ SOPORTE EN LA 
ACTUALIZACIÓN EN IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
FINANCIERO INTEGRADO CON LAS NIIF, DE 
CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES TÉCNICAS 
ESPECIFICADAS EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
CONTRATISTA, LA CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO 

$81.200.000 2 MESES 17-01-2017 
05-05-
2017 

CPS-2017045 
*** 

Celebrado 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA 
ESTRUCTURACIÓN, DISEÑO Y FORMULACIÓN DEL PLAN 
DE SEGURIDAD VIAL DEL MUNICIPIO DE ARGELIA-VALLE 
DEL CAUCA 

$36.000.000 60 DÍAS 01-04-2017 
20-06-
2017 

CPS-2017032 
**** 

Celebrado 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO Y 
ASESORÍA DE ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES PARA LA VIGENCIA 2017 
(IMPLEMENTACIÓN FORMATOS, CODIFICACIÓN SEGÚN EL 
CLASIFICADOR UNSPSC DE ACUERDO AL DECRETO 1510 
DE 2013 

$14.000.000 157 DÍAS 25-01-2017 
05-05-
2017 

 

De los cuales se obtuvo como resultado que la publicación realizada por la administración de 
los contratos,  fue extemporánea a lo estipulado en la ley, como se evidencia a continuación. 

 

 
  

 

 



 

4 
 

 

CCVS-2017001 

Cuadro No 2 

 

CCVS-
2017001 ** 

Celebrado 

COMPRA, INSTALACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE SOFTWARE QUE BRINDARÁ SOPORTE EN LA 
ACTUALIZACIÓN EN IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
FINANCIERO INTEGRADO CON LAS NIIF, DE 
CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES TÉCNICAS 
ESPECIFICADAS EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
CONTRATISTA, LA CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO 

$81.200.000 2 MESES 17-01-2017 
05-05-
2017 

 
Revisado el contrato CCVS-2017-001, se evidencia acta de cumplimientos por parte del 
Supervisor del contrato que dan fe de la realización de las actividades específicas que se le 
obliga al contratista cumplir a satisfacción y que certifican que los servicios comprados o 
adquiridos por el Municipio de Argelia fueron entregados por el contratista como se manifiesta 
en las actas en un 100%. 
 
Frente a la modalidad de contratación este ente control hará el traslado al ente de control 
competente para que realice las investigaciones pertinentes del caso. Se pudo evidenciar que 
el contrato fue publicado extemporáneamente de acuerdo con lo establecido en la ley, por lo 
tanto, se realizara la observación pertinente. 
 
 

 
 

Cuadro No 3 

 

CPS-2017032 
**** 

Celebrado 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO Y 
ASESORÍA DE ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES PARA LA VIGENCIA 2017 
(IMPLEMENTACIÓN FORMATOS, CODIFICACIÓN SEGÚN 
EL CLASIFICADOR UNSPSC DE ACUERDO AL DECRETO 
1510 DE 2013 

$14.000.000 157 DÍAS 25-01-2017 
05-05-
2017 

 

Revisado el contrato CPS-2017032, se evidencia acta de cumplimientos por parte del 
Supervisor del contrato que dan fe de la realización de las actividades específicas que se le 
obliga al contratista cumplir a satisfacción y que certifican que los servicios comprados o 
adquiridos por el Municipio de Argelia, fueron entregados por el contratista como se manifiesta 
en las actas en un 100%. 
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El Municipio  adquirió un predio en el año 2017 para la  construcción de la nueva sede para la 
Alcaldía Municipal de Argelia, y está justificado el proyecto en el Plan de Desarrollo Municipal 
Argelia 2016-2019 y  obedece la compra del terreno para dicho propósito, y si se encuentra 
inscrito en el Banco de Programas y Proyectos de la Alcaldía, la compra del predio como lo 
certifico la administración municipal. 
 

 
 

Así mismo se le solicito información acerca de la persona que había realizado el avaluó de lo 
cual la administración Municipal de Argelia responde:  
 

“¿Adquirió la Alcaldía Municipal de Argelia, Valle del Cauca un predio en el año 2017 para la 

construcción de su nueva sede?   

 

R/: El señor alcalde manifiesta que sí fue adquirido previa automación del Concejo Municipal.  

 

¿En qué fecha lo adquirió? 

 

 R/: Manifiesta el Secretario de Planeación que el Registro Presupuestal tiene fecha de 19 de abril de 

2017 y la escritura del 20 de abril de la misma fecha.  

 

¿En qué fecha se llevó a cabo el avalúo del bien inmueble? 

 

 R/: Manifiesta el señor alcalde que el contrato se suscribió el 4 de abril del 2017 cuyo informe fue 

presentado el día 12 de abril del 2017.  
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¿A quién contrato para hacer el avalúo del bien inmueble?  

 

 R/: Manifiesta el señor alcalde que contrato al perito Humberto Marín Arias adscrito a la lonja de 

propiedad raíz nacional, con el que se formalizo un contrato de prestación de servicios y de apoyo a la 

misión, el que estuvo acompañado de otro perito cuyo nombre es Álvaro Santana Barco.  

 

En este punto es importante aclarar y adicionar que el inmueble se compró muy favorablemente por un 

precio por debajo del indicado en los estudios y de las conclusiones de los peritos inmobiliarios 

generando un beneficio a favor del Municipio.  

 

Adicionalmente, se hizo un estudio del mercado y de localidad o de sitio que arrojo que únicamente ese 

predio cumplía con los requisitos exigidos para el diseño y construcción de la nueva sede administrativa, 

además de ello se realizó un estudio de suelos el cual concluyo que efectivamente dicha construcción 

podía realizarse en ese sitio.”  

 

 

 

Con relación a los recursos recibidos por el Municipio de Argelia por concepto de excedente 
del cubrimiento del pasivo pensional (FONPET) para el año 2016, su apropiación y 
destinación, la administración municipal de Argelia  informa que  entrego como soporte el 
Decreto No. 052 “por medio del cual se adiciona el presupuesto de ingreso recursos de capital y de 
gastos del Municipio de Argelia Valle del Cauca para la vigencia fiscal del año 2016 “ 

 
Artículo 1°: crear y/o adicionar en el presupuesto de ingresos y recursos de capital del Municipio, por la 
suma de Dos mil trescientos Veinticuatro Millones cuatrocientos veintiséis mil trescientos cuarenta y 
cinco pesos con veintitrés centavos (2.3.24.426.345,23) en los montos especificados los siguientes 
rubros 

Cuadro No 4 

 
Imputación  Recursos Descripción  Ingresos  

11240101031031 PGO Devolución de recursos FONPET 2.3.24.426.345,23 
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En la ejecución hay  evidencias que los recursos se destinaron en los rubros del acto 
administrativo No 052. 

 
Ejecución de los recursos FONPET 2017. 

 Cuadro No 5 

 

 
 

Ejecución de los recursos FONPET 2016.  

Cuadro No 6 

 

 
 

TRASLADOS MODIFICACIONES

Rubro Presupuestal Fuente Nombre Ppto Inicial Créditos Contra Cred Adiciones Reducciones
Total  

Definitivo

Total 

CD
Apro. Vigen. No Apropia. Total Compromis. Total Obligación Total Giros Ctas x Pagar

2203011108 RPGO Actividades de Fortalecimiento PLan de Atención Territorial en Salud 0 0 200.000.000 300.000.000 0 100.000.000 100.000.000 0 100.000.000 100.000.000 100.000.000 0

220302101 RPGO Pago de M atrículas Educación Superior 0 77.175 0 5.000.000 0 5.077.175 5.077.175 0 5.077.175 5.077.175 5.077.175 0

220302102 RPGO Pago de Incentivo a Estudiantes - Fondo de Educación Superior 0 0 77.175 5.000.000 0 4.922.825 2.766.439 2.156.386 2.766.439 2.766.439 2.766.439 0

2203021102 RPGO Auxilio  al Transporte Escolar 0 0 17.067.477 36.067.477 0 19.000.000 19.000.000 0 19.000.000 19.000.000 19.000.000 0

2203031102 RPGO M onitores Deportivos 0 0 0 20.226.000 0 20.226.000 20.226.000 0 20.226.000 20.226.000 20.226.000 0

2203041102 RPGO Apoyo y participación en eventos culturales 0 32.332.208 0 0 0 32.332.208 22.414.000 9.918.208 22.414.000 22.414.000 22.414.000 0

2203041103 RPGO Apoyo y Participación en Eventos Culturales 0 0 0 8.000.000 0 8.000.000 8.000.000 0 8.000.000 8.000.000 8.000.000 0

2203041105 RPGO Pago Personal casa de la Cultura 0 0 12.000.000 27.000.000 0 15.000.000 15.000.000 0 15.000.000 15.000.000 15.000.000 0

2203041106 RPGO Proyectos Culturales 0 0 0 6.500.000 0 6.500.000 6.500.000 0 6.500.000 6.500.000 6.500.000 0

2203041108 RPGO Apoyo logístico para realización de eventos culturales y similares 0 12.000.000 0 0 0 12.000.000 12.000.000 0 12.000.000 12.000.000 12.000.000 0

2203052101 RPGO Reposición de redes rurales de acueducto 0 0 0 53.000.000 0 53.000.000 52.876.490 123.510 52.876.490 52.876.490 52.876.490 0

2203061101 RPGO Gerenciar Programa Hogar del Adulto  M ayor 0 0 0 6.000.000 0 6.000.000 6.000.000 0 6.000.000 6.000.000 6.000.000 0

2203061102 RPGO Gerenciar Programa Centro Día 0 0 0 14.000.000 0 14.000.000 14.000.000 0 14.000.000 14.000.000 14.000.000 0

2203062102 RPGO Actividades en Atención a Víctimas - Seguridad Alimentaria 0 0 20.000.000 20.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0

2203112101 RPGO Actividades de cultura ambiental 0 0 0 39.850.000 0 39.850.000 39.850.000 0 39.850.000 39.850.000 39.850.000 0

2203121101 RPGO Estrategias de Gestión del Riesgo 0 0 0 19.000.000 0 19.000.000 19.000.000 0 19.000.000 19.000.000 19.000.000 0

2203211101 RPGO Asistencia técnica agropecuaria 0 0 0 55.280.000 0 55.280.000 54.092.883 1.187.117 54.092.883 54.092.883 54.092.883 0

2203211201 RPGO Apoyo a las pequeños y medianos productores 0 42.712.956 0 0 0 42.712.956 42.712.956 0 42.712.956 42.712.956 42.712.956 0

2203221102 RPGO Embellecimiento de Fachadas 0 150.022.313 0 0 0 150.022.313 150.022.313 0 150.022.313 150.022.313 150.022.313 0

2203231101 RPGO M antenimiento de vias rurales - Operarios maquinaria amarilla 0 0 0 14.678.000 0 14.678.000 14.338.000 340.000 14.338.000 14.338.000 14.338.000 0

2203231102 RPGO M antenimiento de vias rurales - Operario  Volqueta 0 0 0 6.750.000 0 6.750.000 6.750.000 0 6.750.000 6.750.000 6.750.000 0

2203231103 RPGO M antenimiento de vias rurales - Gastos Preoperativos 0 0 0 22.594.020 0 22.594.020 22.594.020 0 22.594.020 22.594.020 22.594.020 0

22033042103 RPGO Estudios y Diseños Unidad Deportiva - Brrio  M onserrate 0 0 0 33.859.999 0 33.859.999 33.859.999 0 33.859.999 33.859.999 33.859.999 0

2203304210301 RPGO Estudios y Diseños Alumbrado Publico Sector Cabecera M unicipal - La 

M arina

0 0 0 20.360.000 0 20.360.000 20.349.000 11.000 20.349.000 20.349.000 20.349.000 0

22033042104 RPGO Adquisición de Predios para Construcción de Bienes Públicos 0 0 0 278.000.000 0 278.000.000 278.000.000 0 278.000.000 278.000.000 278.000.000 0

22033042105 RPGO Construcción Centro de M ovilidad Ciudadano 0 0 0 497.517.264 0 497.517.264 497.412.045 105.219 497.412.045 497.412.045 497.412.045 0

2203311101 RPGO Fortalecimiento administrativo - Asesores 0 0 0 239.215.759 0 239.215.759 239.215.759 0 239.215.759 239.215.759 239.215.759 0

2203311102 RPGO Fortalecimiento administrativo - Apoyo tecnico 0 0 0 44.817.000 0 44.817.000 44.817.000 0 44.817.000 44.817.000 44.817.000 0

2203311103 RPGO Fortalecimiento administrativo - Apoyo Adinistrativo 0 0 0 65.085.585 0 65.085.585 65.085.585 0 65.085.585 65.085.585 65.085.585 0

220331113103 RPGO Asesoría Jurídica en M ateria Pensional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

22033113101 RPGO Sentencia M unicipio  Deslizamiento 0 0 0 50.000.000 0 50.000.000 50.000.000 0 50.000.000 50.000.000 50.000.000 0

22033113102 RPGO Adquisición de Software Financiero 0 0 0 81.200.000 0 81.200.000 81.200.000 0 81.200.000 81.200.000 81.200.000 0

22033113103 RPGO Asesoría Jurídica en M ateria Pensional 0 0 0 104.400.000 0 104.400.000 104.400.000 0 104.400.000 104.400.000 104.400.000 0

22033113104 RPGO Avalúo de Predios 0 0 0 4.500.000 0 4.500.000 4.500.000 0 4.500.000 4.500.000 4.500.000 0

2203321201 RPGO Apoyo a la  comisaria de familia y la inspeccion de policia 0 21.000.000 0 0 0 21.000.000 20.904.541 95.459 20.904.541 20.904.541 20.904.541 0

2203321203 RPGO Apoyo a los Centros de Reclusión 0 0 0 1.000.000 0 1.000.000 1.000.000 0 1.000.000 1.000.020 1.000.020 0

2203321204 RPGO Grupos de Apoyo a la Comisaría de Familia 0 0 0 25.000.000 0 25.000.000 25.000.000 0 25.000.000 25.000.000 25.000.000 0

2203333101 RPGO Rendición de Cuentas 0 0 0 4.500.000 0 4.500.000 4.500.000 0 4.500.000 4.500.000 4.500.000 0

2310101 RPGO Capital 0 0 0 3.000.000 0 3.000.000 3.000.000 0 3.000.000 3.000.001 3.000.001 0

2310201 RPGO Intereses 0 0 0 1.000.000 0 1.000.000 1.000.000 0 1.000.000 999.999 999.999 0

0 258.144.652 249.144.652 2.112.401.104 0 2.121.401.104 2.107.464.205 13.936.899 2.107.464.205 2.107.464.225 2.107.464.225 0

Rubro Presupuestal Fuente Nombre Ppto Inicial Créditos Contra Cred Adiciones Reducciones
Total  

Definitivo

Total 

CD
Apro. Vigen. No Apropia. Total Compromis. Total Obligación Total Giros Ctas x Pagar

220301041001 PGO Actividades de Fortalecimiento Plan de Atención Territorial en 

Salud

0 0 0 100.000.000 0 100.000.000 100.000.000 0 100.000.000 100.000.000 100.000.000 0

220302012001 PGO Fonde de Educación Superios - Pasión por lo  Nuestro 0 0 0 50.000.000 0 50.000.000 0 50.000.000 0 0 0 0

220304011001 PGO Desarro llo  de los Programas del Sector Cultura - Eventos 

Culturales - Fiestas del Arriero

0 0 0 30.000.000 0 30.000.000 0 1.200.000 0 0 0 0

220304011021 PGO Desarro llo  de los Programas del Sector Cultura - Eventos 

Culturales

0 0 0 21.000.000 0 21.000.000 33.900.000 0 33.900.000 33.900.000 33.900.000 0

220304011022 PGO Difusión de Actividades Culturales - Paisaje Cultural Cafetero 0 0 0 0 0 0 4.400.000 0 4.400.000 4.400.000 4.400.000 0

220304012017 PGO M antenimiento Escenarios Culturales 0 0 0 5.975.758 0 5.975.758 5.975.758 0 5.975.758 5.975.758 5.975.758 0

220306033003 PGO Ejecución de Actividades PGIRH 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

220306033030 PGO Revisión y ajustes e implememtación  PGIRS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

220306033031 PGO Fortalecimiento Insitucional y Administrativo de Entidades 0 0 0 51.000.000 0 51.000.000 75.000.000 0 75.000.000 75.000.000 75.000.000 0

220307012001 PGO Construcción y M ejoramientos de Vivienda 0 0 0 150.000.000 0 150.000.000 0 126.000.000 0 0 0 0

220307012031 PGO Vivienda nueva 0 0 0 0 0 0 0 24.376.432 0 0 0 0

220307012033 PGO M ejoramiento de vivienda 0 0 0 0 0 0 0 11.350.124 0 0 0 0

220308011034 PGO Apoyo a la realización de procesos que promuevan la participación 

comunitaria

0 0 0 0 0 0 8.000.000 36.060 8.000.000 8.000.000 8.000.000 0

220308011035 PGO Apoyo a consejos juveniles 0 0 0 0 0 0 0 5.150.000 0 0 0 0

220308011036 PGO Capacitación a líderes comunitarios en técnicas de so lución 

alternativa de conflictos.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

220308011037 PGO Apoyo a la implementación del programa nacional para la atención 

integral a la infancia, de cero a siempre, a nivel municipal.

0 0 0 0 0 0 0 3.090.000 0 0 0 0

220308021001 PGO Construcción y M ejoramiento de Infraestructura 0 0 0 150.000.000 0 150.000.000 0 150.000.000 0 0 0 0

220308021038 PGO Apoyo y atención a la tercera edad. 0 0 0 0 0 0 9.000.000 0 9.000.000 9.000.000 9.000.000 0

220308031039 PGO Atención a desplazados 0 0 0 0 0 0 300.000 3.760.000 300.000 300.000 300.000 0

220308041040 PGO Formulación e implementación del plan local de apoyo a población  

en situación de discapacidad.

0 0 0 0 0 0 0 1.264.200 0 0 0 0

220308051041 PGO Capacitación en derechos para promover la equidad de género. 0 0 0 0 0 0 0 1.120.000 0 0 0 0

220308061042 PGO Apoyo a la implementación de la política municipal de juventud 0 0 0 0 0 0 0 2.120.000 0 0 0 0

220308061043 PGO Convenio hogar de paso y/o M adre sustitutas 0 0 0 0 0 0 0 2.060.000 0 0 0 0

220308071044 PGO Actividades para contribuir a mejorar el bienestar de comunidades 

especiales

0 0 0 0 0 0 0 597.248 0 0 0 0

220308071045 PGO Gestión de vivienda para el resguardo indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

220308071046 PGO Gestión para la construcción de la escuela resguardo indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

220309012047 PGO M ejoramiento y mantenimiento infraestructura vial 0 0 0 200.000.000 0 200.000.000 34.780.000 200.303.699 32.911.031 32.911.031 32.911.031 0

220309012048 PGO Reparacion de Pavimentacion en concreto Sobre la Via Tramo 

Cementerio

0 0 0 0 0 0 19.106.409 0 19.033.761 19.033.761 19.033.761 0

220309012049 PGO Reparacion de pavimento en concreto sobre la calle 4 entre Cra 4 y 

5 y Cra 5 entre calles 3 y 4 sobre el parque principal del casco urbano 

del municipio  de Argelia valle del cauca

0 0 0 0 0 0 19.295.793 0 19.294.937 19.294.937 19.294.937 0

220309012050 PGO Proyecto Camineros del M unicipio  de Argelia Valle del Cauca 0 0 0 0 0 0 21.300.080 0 21.300.080 21.300.080 21.300.080 0

220309012054 PGO Señalización de Calles y Zonas Escolares 0 0 0 0 0 0 18.149.963 0 16.803.940 16.803.940 16.803.940 0

2203100110001 PGO Financiación a la Cultura Ambiental 0 0 0 25.000.000 0 25.000.000 25.000.000 0 25.000.000 25.000.000 25.000.000 0

220310011002 PGO Adquisición de Áreas de Interés Ambiental 0 0 0 200.000.000 0 200.000.000 0 200.000.000 0 0 0 0

220310011049 PGO Reforestación, conservación y restauraciónde ecosistemas 0 0 0 0 0 0 0 3.896.240 0 0 0 0

220310011050 PGO Educación ambiental 0 0 0 0 0 0 0 1.090.000 0 0 0 0

220310011051 PGO Recuperación de zonas degradadas por remoción de suelos 0 0 0 0 0 0 0 1.000.000 0 0 0 0

220310011052 PGO Apoyo al ecoturismo 0 0 0 0 0 0 6.000.000 0 6.000.000 6.000.000 6.000.000 0

220311011054 PGO Fortalecimiento de capacidades del talento humano para la gestión 

del riesgo

0 0 0 0 0 0 0 5.060.000 0 0 0 0

220311011055 PGO Apoyo para la reubicación de personas establecidos en zonas de 

alto  riesgo

0 0 0 0 0 0 0 8.442.149 0 0 0 0

220311011056 PGO Apoyo al fondo municipal de gestion del riesgo 0 0 0 0 0 0 0 3.000.000 0 0 0 0

220312011001 PGO Diversicficación Agropecuaria - Pasión por el Agro 0 0 0 500.000.000 0 500.000.000 0 500.000.000 0 0 0 0

220312011061 PGO Asistencia técnica a pequeños productores 0 0 0 0 0 0 50.927.667 12.648.591 50.877.667 50.877.667 50.877.667 0

220313011063 PGO Apoyo al emprendimiento empresarial grupos asociativos 0 0 0 0 0 0 0 4.292.655 0 0 0 0

2203150110004 PGO Fortalecimiento Administrativo del M unicipio  - B ienestar Social 0 0 0 9.384.000 0 9.384.000 9.384.000 0 9.384.000 9.384.000 9.384.000 0

220315011001 PGO Actividades de Fortalecimiento Administrativo Normas 

Internacionales de Contabilidad

0 0 0 0 0 0 37.341.218 0 37.341.218 37.341.218 37.341.218 0

220315011002 PGO Actividades en Pro de la Capacidad Financiera Territorial - 

Adquisición de Software

0 0 0 0 0 0 35.000.000 0 0 0 0 0

220315011003 PGO Fortalecimiento Administrativo del M unicipio 0 0 0 230.916.587 0 230.916.587 145.240.000 45.676.587 145.240.000 145.240.000 145.240.000 0

220315011004 PGO Saneamiento Fiscal y Demandas Fallidas 0 0 0 0 0 0 40.000.000 0 40.000.000 40.000.000 40.000.000 0

220315011068 PGO Fortalecimiento  de la gestión administrativa y financiera. 0 0 0 0 0 27.500.000 1 27.500.000 27.500.000 27.500.000 0

220315011075 PGO Actualización del Comité de Estratificación del M unicipio 0 0 0 0 0 22.000.000 0 22.000.000 22.000.000 22.000.000 0

220318011001 PGO Estudios y Diseños para la construccion de un parque 

BIOSALUDABLE en el municipio  de Argelia Valle

0 0 0 1.150.000 0 1.150.000 1.150.000 0 1.150.000 1.150.000 1.150.000 0

220318011002 PGO Estudios y Diseños para la Construcciòn de un Complejo Deportivo 

en el M unicipio  de Argelia

0 0 0 0 0 0 0 11.152.491 0 0 0 0

220318011003 PGO Adquisión de Infraestructura para Proyectos de Inversión 0 0 0 300.000.000 0 300.000.000 0 300.000.000 0 0 0 0

22031812001 PGO ADQUISICIÓN DE M AQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE 0 0 0 300.000.000 0 300.000.000 0 300.000.000 0 0 0 0
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Artículo 2°: crear y/o adicionar en el presupuesto de gastos del Municipio, por la suma de Dos mil 
trescientos Veinticuatro Millones cuatrocientos veintiséis mil trescientos cuarenta y cinco pesos con 
veintitrés centavas (2.3.24.426.345,23) en los montos especificados los siguientes rubros” 

 
Por otro lado, se solicitó la relación de todos los decretos relacionando las modificaciones, 
traslados, o adiciones que se realizaron al Presupuesto general del Municipio de Argelia en la 
vigencia 2016, con sus correspondientes autorizaciones expedidas por el Concejo Municipal 
de Argelia: 
 

 
 

Evidenciando que algunos de los acuerdos y decretos modificatorios, adiciones y traslados 
fueron expedidos por el Señor alcalde Municipal de Argelia. 

 
De igual manera se solicitó al Concejo Municipal, información con relación acuerdos y 
decretos modificatorios, adiciones y traslados, de lo cual respondió lo siguiente: 
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También se recibió certificación por parte de la Secretaria de Hacienda de la Alcaldía Argelia  
que no se realizó crédito para el año 2016. 
 

 
 

Adicionalmente se le solicito la totalidad de los proyectos de inversión de la vigencia 2016 y 
2017, con su correspondiente inscripción en el Banco de programas y proyectos en donde se 
indique la fecha de inscripción, programa, fecha de publicación en la página web, y demás 
información necesaria para el cabal entendimiento de la información. 

 

Con relación a la solicitud de la siguiente información la administración Municipal de Argelia 
solo relaciono el listado de los programas y proyectos inscriptos en el  Banco de proyectos de 
la Alcaldía de Argelia, así mismo, es de anotar que la administración no respondió lo 
concerniente a la publicación ni tampoco adjunto la correspondiente publicación de los 
programas y proyectos en su página web, de los cuales relaciono listado de programas y 
proyecto. 
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De otro lado se le solicito Copia de la ejecución de ingresos y gastos Código 2.3.0.5 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO de las vigencias 2016 y 2017. De lo cual a la administración 
Municipal de Argelia “No cuenta en el presupuesto vigencias 2016 y 2017 código 2.3.0.5 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO de las vigencias 2016 y 2017. De lo cual a la administración 
Municipal de Argelia no cuenta en el presupuesto vigencias 2016 y 2017” 
 

Frente el tema de Cancelación de Sentencias y Conciliaciones con recursos de destinación 
específica, debiéndose acoger a un programa de Saneamiento Fiscal o Acuerdos de 
Reestructuración de Pasivos. 

Cuadro No. 7 

 
 

Además, se le pregunto a la Alcaldía Municipal si presentó proyecto para estructuración de la 
planta de personal de la alcaldía en la vigencia 2017 al Concejo Municipal de Argelia, y si el 
mismo fue aprobado por dicha Corporación.  
 
“¿Presentó la Alcaldía Municipal proyecto al Concejo Municipal del Municipio de Argelia – 
Valle del Cauca, ¿para la restructuración de la planta de personal de la Alcaldía en la vigencia 
2017?  
 
R/: El Alcalde Municipal manifiesta que no presentó proyecto al Concejo Municipal del 
Municipio de Argelia – Valle del Cauca, para la restructuración de la planta de personal de la 
alcaldía en la vigencia 2017.  
 
¿Desean adicionar algo más? 
 
 R/: El Municipio de Argelia,  contrato en el año 2017 un profesional del Derecho para que 
elaborara los estudios relacionados para una posible reestructuración de la planta del personal 
del municipio, la modificación y actualización del manual de funciones y competencias 
laborales, dicho estudio fue entregado en su momento por el contratista Ricardo Vélez, 
documento este que sirvió de base para expedir la resolución por medio de la cual se actualizó 
como lo dije anteriormente el manual de funciones y competencias laborales propias del 
resorte del señor Alcalde, aspecto que fue debidamente auditado por una comisión de la 

Créditos Contra Cred Adiciones Reducciones
Total 

CD

Apro. Vigen. No 

Apropia.

Total 

Compromis.
Ctas x Pagar

23.000.000 0 307.821.551 0 363.100.000 8.921.551 363.100.000 0

0 0 58.800.000 0 58.800.000 0 58.800.000 0

0 0 0 0 41.200.000 0 41.200.000 0

0 0 50.000.000 0 50.000.000 0 50.000.000 0

Nombre Ppto Inicial
Total  

Definitivo
Total Obligación Total Giros

TRASLADOS MODIFICACIONES

EJECUCION ACUMULADA DE GASTOS
MUNICIPIO DE ARGELIA

891.901.019-9

Fecha de Corte: 31/12/2017

Rubro Presupuestal Fuente

41.200.000

22033113101 RPGO Sentencia M unicipio Deslizamiento 0 50.000.000 50.000.000 50.000.000

22033113101 PGM Sentencia M unicipio Deslizamiento 41.200.000 41.200.000 41.200.000

363.100.000

22033113101 LD Sentencia M unicipio Deslizamiento 0 58.800.000 58.800.000 58.800.000

220331131 A R GELIA  C ON  F IN A N Z A S SA N A S 41.200.000 372.021.551 363.100.000
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Contraloría Departamental del Valle del Cauca en el año 2017. Cabe resaltar como lo dije 
anteriormente, que el resultado de este contrato ha sido la brújula o el soporte para la 
expedición de varias resoluciones, entre ellas el manual de funciones y competencias que no 
se hacía desde el 25 de mayo de 2015, aunado a que era de superlativa importancia en la 
medida que es un soporte solicitado y pedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil para 
efectos de la próxima convocatoria para el concurso que adelantara esta, con el fin de suplir 

las vacantes de la carrera administrativa”.  
 

El alcalde ha realizado viaje al exterior en el mes de enero del 2017 (No se conoce fecha 
exacta) al parecer con autorización concedida por la señora Gobernadora del Departamento 
del Valle del Cauca, también ha realizado viajes dentro del país, sin embargo, no ha 
presentado informes sobre comisiones cumplidas; 
 
Que verificado las salidas o viajes del señor alcalde se presenta una comisión al exterior de 
los cuales verificado la información o solicita no se adjuntó el informe que debió presentar al 
Concejo Municipal de la salida a  New York, Washington, Philadelphia. 
 

Cuadro No 8 

 

DESTINO  PROPOSITO COSTO DURACION  RESOLUCION  

Cali  Diligencias ante el 

IGAC 

    $267.647 1 día (pernotado) Resolución No 002 del 07 

de enero de 2017 

Cali  Capacitación FUT     $267.647 1 día (pernotado) Resolución No 003 del 07 

de enero de 2017 

New York, 

Washington, 

Philadelphia 

Misión Técnica 

Académica 

$4.283.700 6 días (pernotado) Resolución No 024 del 04 

de febrero de 2017 

 

5. CONCLUSIONES  

Para concluir todo relacionado con las conductas en la cual el denunciante precisa que la 
realización de la modalidad de contratación no fue la correcta, los auditores en el  Plan de 
trabajo se dejaron plasmado que se le iba correr traslado a la Procuraduría y la Fiscalía ya 
que no era nuestra competencia. 
 

De acuerdo con lo observado e investigado se dejaron los siguientes hallazgos:  
 

1. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria.  

 
Revisados los programas y proyectos de la alcaldía Municipal de Argelia  se evidencio 
conforme a los soportes entregados a este ente de control y en la certificación expedida por 
la alcaldía municipal el 5 de enero de 2018, que no se publicaron los programas y proyectos 
de las vigencias 2016 y 2017. Incumpliéndose presuntamente el artículo 77 de la Ley 1474 
del 2011, denotándose debilidad en el control que no permiten la oportuna verificación y 
conocimiento de la comunidad de los planes que pretende adoptar la administración 
municipal para su desarrollo, generando que se presenten reclamos e inconformidad de los 
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habitantes ante la administración y los entes de control, a falta del deber funcional contenido 
en los numerales 1 del artículo 34 y 35 de la Ley 734 del 2002. 

 

2. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria. 

 

Revisado los expedientes  de los siguientes contratos; 

 

No. Proceso Estado Objeto Cuantía Plazo 
Fecha 

celebración 
del contrato 

Fecha 
publicació

n del 
document

o 

CPS-
201701002* 

Celebrado 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORÍA, ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO EN EL 
PROCESO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
MODERNIZACIÓN ORGANIZACIONAL EN LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE ARGELIA, VALLE DEL CAUCA, EN LOS 
SIGUIENTES TEMAS: ESTUDIO TÉCNICO, 
FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA, ESTRUCTURA DE EMPLEOS, PLANTA 
DE PERSONAL, ESCALA SALARIAL, MANUAL DE 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES; 
BRINDANDO CAPACITACIÓN EN TODO EL PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA Y PROYECTANDO 
TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE DICHA 
IMPLEMENTACIÓN REQUIERA; TODO LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA PRESENTADA 
POR EL CONTRATISTA LA CUAL HACE PARTE INTEGRAL 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

$70.000.0
00 

5 
MESES 

17-01-2017 
18-03-
2017 

CCVS-
2017001 ** 

Celebrado 

COMPRA, INSTALACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA 
EN MARCHA DE SOFTWARE QUE BRINDARÁ SOPORTE 
EN LA ACTUALIZACIÓN EN IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA FINANCIERO INTEGRADO CON LAS NIIF, DE 
CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES TÉCNICAS 
ESPECIFICADAS EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR 
EL CONTRATISTA, LA CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO 

$81.200.0
00 

2 
MESES 

17-01-2017 
05-05-
2017 

CPS-
2017045 *** 

Celebrado 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA 
ESTRUCTURACIÓN, DISEÑO Y FORMULACIÓN DEL 
PLAN DE SEGURIDAD VIAL DEL MUNICIPIO DE ARGELIA-
VALLE DEL CAUCA 

$36.000.0
00 

60 DÍAS 01-04-2017 
20-06-
2017 

CPS-
2017032 **** 

Celebrado 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO Y 
ASESORÍA DE ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES PARA LA VIGENCIA 2017 
(IMPLEMENTACIÓN FORMATOS, CODIFICACIÓN SEGÚN 
EL CLASIFICADOR UNSPSC DE ACUERDO AL DECRETO 
1510 DE 2013 

$14.000.0
00 

157 
DÍAS 

25-01-2017 
05-05-
2017 

 

Se evidenciaron incumplimientos en: i) Etapa Contractual: al no cumplirse los términos 
establecidos en la Ley para la publicación del contrato. 

 

Lo anterior, debido a que el artículo 19 del Decreto 1510 de 2013 establece que el termino 
para publicar los documentos del proceso es de tres (3) días después de su suscripción y 
el Municipio de Argelia efectuó la publicación del Contratos mencionado anteriormente en 
la página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública “SECOP” por fuera de dicho 
termino. 

 
Lo anterior se da por la falta control y seguimientos a los procesos internos que realiza la 
administración, situación que genera incertidumbre y falta de transparencia en las etapas 
del proceso contractual. 
 
En virtud de lo anterior, presuntamente se genera una trasgresión a lo estipulado en el 
artículo 19 del Decreto Reglamentario 1510 de 2013 y al numeral 1º del Artículo 34, 
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numeral 1º del Artículo 35 y numeral 15 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 

 

De esta  manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC-
111-2017. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
Se remite copia de este informe al Municipio de Argelia-Valle  con el fin de que elabore el 
Plan de Mejoramiento, el cual tendrá un término de 15 días para suscribirlo y remitirlo a 
través del Sistema de Rendición en Línea RCL de la Contraloría Departamental del Valle 
del Cauca, siguiendo los planteamientos de la Resolución # 001 de Enero 22 de 2016. 
 
Así mismo se envía el Informe a la Dirección Operativa de Control Fiscal para la respectiva 
evaluación al Plan de Mejoramiento, que suscriba el Municipio de Argelia, como producto 
de los  hallazgos administrativos generados con la atención a la denuncia. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 
10 Edificio Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada a 
través del correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o 
directamente al link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director  Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana  
 
Copia: CACCI  4567  DC-111– 2017  
            Martha Rosmery Castrillón Rodríguez- Secretario General- DP 4540 de 10/07/17 
            Reynel Euclides Palacios P.- Presidente Gerencia Deptal Colegiada del Valle CGR- Calle 23 A Norte  
            No. 3-95 Pisos 4 a 10 Edificio San Paolo- Barrio Versalles –Cali – Código Postal 760046. 
            contactenos@argelia-valle.gov.co 
            vivianacardenas@cdvc.gov.co 
            nestormontoya@cdvc.gov.co 
            diegolopez@contraloriavalledelcauca.gov.co   
 
 
Trascribió: Amparo Collazos Polo – Profesional Especializada. 

mailto:participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co
https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1
mailto:nestormontoya@cdvc.gov.co
mailto:diegolopez@contraloriavalledelcauca.gov.co
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6. ANEXOS 
 

6.1 CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS 
 

DENUNCIA CIUDADANA  DC-111-2017:        ALCALDIA DE ARGELIA- VALLE 

No HALLAZGO 
DERECHO DE 

CONTRADICCIÓN  
CONCLUSIÓN 

AUDITORIA 

TIPO DE HALLAZGO  

A D P F 
Valor Daño 
Patrimonial 

1 

Revisados los programas y proyectos de la alcaldía 
Municipal de Argelia Valle del Cauca se evidencio 
conforme a los soportes entregados a este ente de 
control y en la certificación expedida por la alcaldía 
municipal el 5 de enero de 2018, que no se publicaron 
los programas y proyectos de las vigencias 2016 y 
2017. Incumpliéndose presuntamente el artículo 77 de 
la Ley 1474 del 2011, denotándose debilidad en el 
control que no permiten la oportuna verificación y 
conocimiento de la comunidad de los planes que 
pretende adoptar la administración municipal para su 
desarrollo, generando que se presenten reclamos e 
inconformidad de los habitantes ante la administración 
y los entes de control, a falta del deber funcional 
contenido en los numerales 1 del artículo 34 y 35 de la 
Ley 734 del 2002. 

No se acepta y se rechaza. 

BASAMENTO: EL MUNICIPIO 

DE ARGELIA VALLE ostenta en la 

actualidad diversos mecanismos 

de propalación y publicación de 

sus programas y proyectos. Al día 

de hoy se cuenta con una página 

WEB, Facebook y Youtube, en el 

que se da a conocer todos y cada 

uno trabajos, proyectos y 

programas que se realizan 

periódicamente en encomiable y 

endogámico esfuerzo y apoyo con 

la comunidad. 

ACTIVIDADES NO 

DESARROLLADAS Y NO 

SOLICITADAS POR LA 

CONTRALORÍA: La 

CONTRALORÍA 

DEPARTAMENTAL DEL VALLE 

DEL CAUCA NO verificó los 

canales de interactuación con la 

comunidad atrás citados para dar 

Analizado el 

argumento 

presentado por 

el sujeto de 

control, no se 

aceptan los 

mismo, toda vez 

que verificada la 

página web no 

se evidencia 

ninguna 

publicación de 

los programas y 

proyectos de las 

vigencias 2016 y 

2017, y tampoco 

en el derecho a 

la contradicción 

adjuntaron algún 

documento que 

lo acredite. En 

virtud de lo cual, 

el Hallazgo 

administrativa y 

X X    
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DENUNCIA CIUDADANA  DC-111-2017:        ALCALDIA DE ARGELIA- VALLE 

No HALLAZGO 
DERECHO DE 

CONTRADICCIÓN  
CONCLUSIÓN 

AUDITORIA 

TIPO DE HALLAZGO  

A D P F 
Valor Daño 
Patrimonial 

a conocer, con veracidad, con 

cobertura universal y con 

prontitud. 

PETICIONES: Se solicita al ente 

control verificar exhaustivamente 

ésta medida correctiva donde el 

MUNICIPIO DE ARGELIA VALLE 

es pionero en la divulgación de sus 

programas y proyectos a través de 

los canales y redes sociales 

(página WEB, FACEBOOK y 

YOUTUBE). 

CONCLUSIONES: Contrario a lo 
fincado por el ente de control, el 
MUNICIPIO DE ARGELIA VALLE 
no tiene falencias en las 
publicaciones programas y 
proyectos.   

Disciplinario 

queda en firme.  

 

2 

Revisado los expedientes contractuales de los siguientes contratos; 

No. 
Proce

so 

Esta
do 

Objeto 
Cua
ntía 

Pl
az
o 

Fech
a 

celeb
ració
n del 
contr
ato 

Fec
ha 

publ
icac
ión 
del 
doc
um
ent
o 

SE ACEPTA. 

El MUNICIPIO DE ARGELIA 

VALLE ha hecho, desde el inició 

de la gestión ARGELIA PASIÓN 

POR LO NUESTRO, ingentes 

esfuerzos para preservar los 

principios de transparencia y 

publicidad que gobierna el 

De acuerdo a la 
aceptación de la 
observación por el 
sujeto de control, la 
observación 
Administrativa 

queda en firme. 

X X    
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DENUNCIA CIUDADANA  DC-111-2017:        ALCALDIA DE ARGELIA- VALLE 

No HALLAZGO 
DERECHO DE 

CONTRADICCIÓN  
CONCLUSIÓN 

AUDITORIA 

TIPO DE HALLAZGO  

A D P F 
Valor Daño 
Patrimonial 

CPS-
2017
0100

2* 

Cel
ebra
do 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ASESORÍA, 
ACOMPAÑAMIENTO Y 
APOYO EN EL PROCESO DE 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL Y 
MODERNIZACIÓN 
ORGANIZACIONAL EN LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE ARGELIA, VALLE DEL 
CAUCA, EN LOS SIGUIENTES 
TEMAS: ESTUDIO TÉCNICO, 
FORMULACIÓN DEL 
PROYECTO DE 
ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA, 
ESTRUCTURA DE EMPLEOS, 
PLANTA DE PERSONAL, 
ESCALA SALARIAL, MANUAL 
DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS 
LABORALES; BRINDANDO 
CAPACITACIÓN EN TODO EL 
PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA 
REFORMA Y PROYECTANDO 
TODOS LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE 
DICHA IMPLEMENTACIÓN 
REQUIERA; TODO LO 
ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LA 
PROPUESTA PRESENTADA 
POR EL CONTRATISTA LA 
CUAL HACE PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

$70
.00
0.0
00 

5 
M
E
S
E
S 

17-
01-

2017 

18-
03-
201

7 

CCV
S-

2017
001 
** 

Cel
ebra
do 

COMPRA, INSTALACIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA 
EN MARCHA DE SOFTWARE 
QUE BRINDARÁ SOPORTE 
EN LA ACTUALIZACIÓN EN 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA FINANCIERO 
INTEGRADO CON LAS NIIF, 
DE CONFORMIDAD CON LAS 
CONDICIONES TÉCNICAS 
ESPECIFICADAS EN LA 
PROPUESTA PRESENTADA 
POR EL CONTRATISTA, LA 
CUAL HACE PARTE 

$81
.20
0.0
00 

2 
M
E
S
E
S 

17-
01-

2017 

05-
05-
201

7 

tratamiento jurídico de la 

contratación pública. 

El ente territorial MUNICIPIO DE 

ARGELIA VALLE, cuenta dentro 

de la planta de personal, con un 

funcionario de tiempo completo 

para el área de contratación 

pública, quien es el encargado de 

dichos menesteres. El nombre del 

funcionario en comento es 

JHONNY RESTREPO MARIN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

CONTRATACIÓN. 

Las publicaciones de los procesos 

contractuales se han realizado 

dentro del término establecido por 

el decreto 1082 del 2015. 

Sin embargo, le asiste la razón a 

la señora AUDITORA sobre la 

extemporaneidad de las 

publicaciones de éstos procesos 

contractuales, por lo que el 

MUNICIPIO se compromete a 

subsanar las deficiencias 

deprecadas. 
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DENUNCIA CIUDADANA  DC-111-2017:        ALCALDIA DE ARGELIA- VALLE 

No HALLAZGO 
DERECHO DE 

CONTRADICCIÓN  
CONCLUSIÓN 

AUDITORIA 

TIPO DE HALLAZGO  

A D P F 
Valor Daño 
Patrimonial 

INTEGRAL DEL PRESENTE 
CONTRATO 

CPS-
2017
045 
*** 

Cel
ebra
do 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 
ASESORAMIENTO Y 
ACOMPAÑAMIENTO PARA LA 
ESTRUCTURACIÓN, DISEÑO 
Y FORMULACIÓN DEL PLAN 
DE SEGURIDAD VIAL DEL 
MUNICIPIO DE ARGELIA-
VALLE DEL CAUCA 

$36
.00
0.0
00 

60 
DÍ
A
S 

01-
04-

2017 

20-
06-
201

7 

CPS-
2017
032 
**** 

Cel
ebra
do 

SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA EL APOYO Y ASESORÍA 
DE ELABORACIÓN DEL PLAN 
ANUAL DE ADQUISICIONES 
PARA LA VIGENCIA 2017 
(IMPLEMENTACIÓN 
FORMATOS, CODIFICACIÓN 
SEGÚN EL CLASIFICADOR 
UNSPSC DE ACUERDO AL 
DECRETO 1510 DE 2013 

$14
.00
0.0
00 

15
7 
DÍ
A
S 

25-
01-

2017 

05-
05-
201

7 

 

Se evidenciaron incumplimientos en: i) Etapa Contractual: al 
no cumplirse los términos establecidos en la Ley para la 
publicación del contrato. 
Lo anterior, debido a que el artículo 19 del Decreto 1510 de 
2013 establece que el termino para publicar los documentos 
del proceso es de tres (3) días después de su suscripción y 
el Municipio de Argelia Valle del Cauca efectuó la publicación 
del Contratos mencionado anteriormente en la página web 
del Sistema Electrónico de Contratación Pública “SECOP” 
por fuera de dicho termino. 
 
Lo anterior se da por la falta control y seguimientos a los 
procesos internos que realiza la administración, Situación 
que genera incertidumbre y falta de transparencia en las 
etapas, del proceso contractual. 

 
En virtud de lo anterior una trasgresión a lo estipulado en el 

CONCLUSIONES: se tomarán las 

medidas necesarias para sanear 

dicha falencia. 

Se deja constancia que la 
funcionaria en mención ha citado 
disposiciones y normas abrogadas 
a la fecha de hoy como la cita del 
decreto 1510 del 2013 derogado 
por el decreto 1082 desde el año 
2015. 
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DENUNCIA CIUDADANA  DC-111-2017:        ALCALDIA DE ARGELIA- VALLE 

No HALLAZGO 
DERECHO DE 

CONTRADICCIÓN  
CONCLUSIÓN 

AUDITORIA 

TIPO DE HALLAZGO  

A D P F 
Valor Daño 
Patrimonial 

artículo 19 del Decreto Reglamentario 1510 de 2013 y al 
numeral 1º del Artículo 34, numeral 1º del Artículo 35 y 
numeral 15 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 

 TOTAL HALLAZGOS    2 2    

 


